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BANCO DE BOGOTA vs LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ / HAROLD HERNAN
GARNICA POLO / MARIA ELENA GIRALDO SCARPETA/IMPORTACIONES Y
EXPORTACIONES FENIX RADICACIÓN:	2019-192

abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com
<abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com>
Mar 5/04/2022 3:06 PM
Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: CARLOS <carlos.velasco@gesti.com.co>;MICHAEL <michael.bermudez@gesti.com.co>

Señor
JUEZ 04 CIVIL DEL CIRCUITO
CALI - VALLE
E       S       D
 
 
 
PROCESO:      EJECUTIVO
DEMANDANTE:BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO: LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ / HAROLD HERNAN GARNICA POLO
/ MARIA ELENA GIRALDO SCARPETA/IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES FENIX
RADICACIÓN: 2019-192
GYC:               1396
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía
No. 19.417.696 de Bogotá y tarjeta profesional No. 63.217 del C.S. de la J., de conformidad con lo dispuesto en el
decreto 806 del 04 de junio de 2020, adjunto memorial en formato PDF y anexos en PDF. Por favor confirmar el
recibido.
 
Reciba mis agradecimientos por su atención.
 
Prueba electrónica: Una vez enviada esta comunicación electrónica por este medio, se entenderá por surtida la notificación conforme a la
ley vigente (Ley 527 de 1999, sobre reconocimiento de efectos jurídicos a los mensajes de datos).

 
Cordialmente,
 

Jaime Suárez Escamilla
Apoderado
Carrera 3 # 12–40 Oficina 803 Edificio Centro Financiero La Ermita Cali
Tel: (2) 4883838 Extensión: 260
abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com
Elaboró Santiago Ruales Rosero
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Carrera 3 No. 12 - 40 Oficina 803 Centro Financiero La Ermita 

Teléfono: 8881727 – Telefax 8843397 – E-mail: abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com 
Cali – Colombia 

Enviado por correo electrónico 

05/04/2022 

Señor 
JUEZ 04 CIVIL DEL CIRCUITO  
CALI - VALLE 
E S D 
 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ / HAROLD HERNAN 
GARNICA POLO / MARIA ELENA GIRALDO SCARPETA/IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES FENIX 
RADICACIÓN: 2019-192 
GYC: 1396 
 
 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, vecino y domiciliado  en Cali, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.417.696 de Bogotá y tarjeta 
profesional No. 63.217 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado del  
demandante dentro del proceso de la referencia por medio del presente escrito, me 
dirijo a usted con el fin de aportar: 
 
Certificación emitida por EL LIBERTADOR del trámite de la comunicación de que 
trata el Art. 291 del CGP, junto con la guía 1185679 certificada el MAR/28/2022 
para LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ en la CALLE 15 No. 22 - 200 
AUTOPISTA CALI - YUMBO - YUMBO - VALLE siendo el resultado: ENTREGADO: 
SI. EFECTIVO (SI HABITA O TRABAJA) 
 
Por lo anterior le informo al despacho que se continuará con el trámite respectivo. 
En caso de que el notificado comparezca a notificarse en el despacho, se omitirá la 
realización del aviso. 
 
 
Señor Juez, Respetuosamente, 
 
 
 
JAIME SUAREZ  ESCAMILLA 
C.C. No.19.417.696 de Bogotá 
T.P.  No.63.217 del  C.S. de la J. 
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